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RESOLUCION de 24 de junio de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
procede a la publicación de la relación de aspirantes
que han superado el proceso selectivo para el ingreso
en la Escala de Gestión de Sistemas e Informática y
en la Escala de Ayudantes Técnicos de Informática
de esta Universidad.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Gestión de Sistemas e Informática y en la Escala
de Ayudantes Técnicos de Informática de la Universidad Pablo
de Olavide de Sevilla, convocadas por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 27 de diciembre de 2002 («Boletín Oficial
del Estado» de 13 de enero de 2003), y a la vista de las
propuestas formuladas por los Tribunales Calificadores de las
referidas pruebas selectivas,

Este Rectorado en uso de las facultades que tiene atri-
buidas y de conformidad con el artículo 22.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de
10 de abril) y con lo establecido en la base 7.2 de la Con-
vocatoria, ha resuelto

Primero. Publicar en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» la relación de aspirantes, por orden de puntuación
final alcanzada, que han superado el proceso selectivo. (Anexo
I: Escala de Gestión de Sistemas e Informática y Anexo II:
Escala de Ayudantes Técnicos de Informática.)

Segundo. Los opositores deberán presentar en el Area
de Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla (Ctra. de Utrera, km 1, 41013 Sevilla), los docu-
mentos precisos que acrediten las condiciones exigidas en
la base 2 de la convocatoria y cumplimentarán la declaración
que se incluye como Anexo V de la misma, en el plazo de
veinte días naturales, a contar desde el día siguiente de la
publicación, de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 24 de junio de 2003.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

ANEXO I

ESCALA DE GESTION DE SISTEMAS E INFORMATICA

DNI Apellidos y nombre Puntuación

28.618.872-H Jiménez León, Luisa Raquel 29,50
27.315.028-K Carmona Salgueiro, Ana Cristina 21,25
28.913.882-F Barcia Tirado, Dolores María 17,88

ANEXO II

ESCALA DE AYUDANTES TECNICOS DE INFORMATICA

DNI Apellidos y nombre Puntuación

52.692.277-J González-Caballos Márquez, Sergio A. 31,92
28.580.027-C Díaz Pérez, Francisco Javier 31,83
28.641.004-R Bolaños del Rey, Raúl 18,83

CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de mayo de 2003, de la Universidad de Huelva, por
la que se anuncia convocatoria pública para la provisión
mediante acceso libre de plazas vacantes de Personal
Laboral en esta Universidad (BOJA núm. 110, de
11.6.2003).

Advertido error en la citada Resolución, publicada en el
BOJA núm. 110 de fecha 11 de junio de 2003, se procede
a transcribir las oportunas rectificaciones:

En la pág. núm. 12.546 donde dice:

«Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Huelva dictará
Resolución en el plazo máximo de un mes que se publicará
en el Boletín Oficial del Estado.»

Debe decir:

«Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Huelva dictará
Resolución en el plazo máximo de un mes que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

En la pág. núm. 12.547 donde dice:

«El calendario del inicio de los ejercicios, hora y lugar
de realización se publicará en el Boletín Oficial del Estado,
junto con la lista provisional de admitidos y excluidos.»

Debe decir:

«El calendario del inicio de los ejercicios, hora y lugar
de realización se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, junto con la lista provisional de admitidos y
excluidos.»

En la pág. núm. 12.548 donde dice:

«Contra la presente Resolución, podrán los interesados
interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses, conforme a lo dispuesto en el artículo 58 de la
Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, según el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico General de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.»

Debe decir:

«Contra la presente Resolución, podrán los interesados
interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pudiendo pre-
sentar recurso de Reposición ante el Rector en el plazo de
un mes, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico General de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.»

En las páginas números 12.548, 12.549, 12.550,
12.551, 12.552, y 12.553 donde dice:

«Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Univer-
sidades (BOE núm. 18, de 24 de diciembre).»

Debe decir:

«Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Univer-
sidades (BOE núm. 307, de 24 de diciembre).»

En la pág. núm. 12.551 donde dice:

«Denominación de la plaza: Técnico Especialista de Labo-
ratorio (Centros y Dptos). Dpto. Ingeniería Eléctrica de Sistemas
Informáticos y Automática.»

Debe decir:

«Denominación de la plaza: Técnico Especialista de Labo-
ratorio (Centros y Dptos). Dpto. Ingeniería Electrónica de Sis-
temas Informáticos y Automática.»
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En la pág. núm. 12.553 donde dice:

Titulación requerida: Licenciado, arquitecto o ingeniero.

Debe decir: Titulación requerida: «Diplomado, ingeniero
técnico o equivalente.»

Huelva, 20 de junio de 2003

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, del Consejo
de Coordinación Universitaria por la que se señalan
lugar, día y hora para la celebración de sorteos para
provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
para el día 10 de septiembre de 2003.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1 del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985 de
2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
10 de septiembre de 2003, a las diez horas, realizándose
los mismos por el sistema aprobado por la Comisión Académica
del Consejo de Universidades en su sesión de 14 de julio
de 1995, de modo secuencial, según el orden en que figuran
relacionados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Coordi-
nación Universitaria (Ciudad Universitaria, sin número, 28040
Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de
la presente Resolución, se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Coordinación Universitaria.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 5 de septiembre de 2003, dirigidas
a la Secretaría General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria (Ciudad Universitaria, sin número, 28040 Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponda
la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1 del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artículo 6.º 9
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de setiembre.

Lo que así comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 3 de junio de 2003.- El Secretario General, José
T. Raga.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación
Universitaria


